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NOTARIO 4to. CANTON LOJA

1

REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO. DE CAPITAL DE MONTERREY

AZUCARERA LOJANA COMPARIA ANONIMA MALLA"

CAPITAL QUE SE AUMENTA: sf. 2:800 000. QU,07

TOTAL CAPITAL SUSCRITO: - 5%. 7.000"000.000,002—

En la ciudad de Loja. capital de la
 

provincia de Loja, República del Ecuador, el dia de hoy once
ls oil ¿tros

 

de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante Má,

doctor Camilo Borrero (Espinosas Notario Fúblico Cuarto del
amm jota mm. SR od popa

Cantón Loja, comparecen los señores: . Ingeniero RamiroLeón
A :

 

 

 

 

Paez, casado e Ingeniero Haroid Steve Brown Hidalgo, ., casado,

cen sus calidades de ' Presidente y Gerente General

respectivamente de MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA
  

ANONIMA (MALTA), según consta de los documentos habilitantes
Aors

que se agregan al presente instrumentoz¿ los comparecientes son

ecuatorianos, domiciliados en Quito el primer compareciente y

en Catamayo el segundo de paso por esta ciudad, mayores de

edad, capaces según derecho, hábiles para contratara

portadores de su respectivas cédulas y certificados de

votación, a quienes de conocer doy Tez ya me solicitan que

eleve a la calidad de escritura pública la minuta que me

presentan, la misma que- es del tenor siguiente: . "SEROR
 

MOTARIO: [En el registro a su cargos. dignese autorizaruna

escritura pública de aumento de Capital suscrito y reforma de

estatutos de Monterrey Azucarera Lojana Compañia Anónima

MALCA, | conforme a los datos de esta mintutaz PRIMERA)
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“noventa y sels, resolvió incremetar el capital suscrito de

la compañia y reformar el estatuto en lo que se refiere. a la

cifra del capital y a las acciones que lo representan ,. en

los términos que mas adelante se expresan.” TERCERA) AUMENTO
am” roer

DE CAPITAL. Con los antecdentesseñalados los comparecientes,
2

en las calidades gue intervienen, declaran que Monterrey
Ko

Azucarera Lojana Compañia Anónima MALCA: Uno.” Aumenta su
RIAD

o

Ant+

capital suscrito en la  stma de dos mil ochocientos millones

con el cual el mismo queda fijado en la suma de siete mil

millones de sucres 3 Dos." El aumento se paga de la siguiente
 

manera a) Capitalizando parte de da cuenta "Reserva por

revalorización del Patrimonio " en la suma de tan mil

novecientos ochenta y siete millones cuatrocientos cuarenta y

siete mil quinientos dieciocho
E

SUCMes; b) Con valores de la

cuenta "Aportes para futuras Capitalizaciones” en la suma de

doscientos cuarenta y cuatro millones quinientos cincuenta y

dos mil cuatrocientos ochenta Y dos  Sucres 13 Ya Cc) En

numerario la cantidad de quinientos sesenta y ocho millones

de sucresj Tres.“ Se emiten dos millones ochocientas mil

acciones ordinarias nominativas e  indivisibles de un mil

SUCres cada Una, representativas del presente aumento;

Cuatro.” Este aumento ha sido integramente suscrito y pagado,

Y se distribuye entre los accionistas en la forma Y

praporcion constante en el Cuadro de Integración del Aumento

d 0 Capital que forma parte integral de esta escritura Y que

=se agrega coma documento habilitante 3 y Cinco.” Todos los

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana.” CUARTA) REFORMA
 

DEL. ESTATUTO. Como consecuencia de este acto, se reforma el
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artículo sexto de los Estatutos de la Compañia , el mísmo que

dirás "Artículo Sexto.” CAPITAL
An

  

 

Compañia tiene
AeoOta o.

 

un capital suscrita de siete milo millones de  sucres
A

  

ooE

 

dividido en siete millones de sscciones ordinarias , nomitalvas

e  indivisibles de air mil
MOTAAR y7a6

  

cada una

millones". JÁLINTO)

DOCUMENTOS —HAEILITANTES . Usted señor RMatario e. dignará

numeradas del cero cera
Me

cera ad ciote

 

E

agregar los documentos habilitantes antes rofe

 

idez y loz aque

fueren necesarios, esio como las demas clausulas de estilo

 

requeridas para la plena validez caiBlario .

 

e,  ABUGADO.

 

Muy atentamene, (ífirmal doctor  Dionicio

Qs me AL mamon SE ren
e ” y

 

ta dnsruna  z Formalizado el
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leí integramente (a los  otoergantes, —cphilepnes se afirman y

 

ratifican en lo expuesto y firman en inided de acto conmigo el

Notario que doy fe, (firmal Ingeniero Ramiro L.cán

 

ingeniero Harold Steve  Erown Hidalgo. El Motaric, (fi CT,

Eorrera E,-

DOCUMENTOS HABILITANTES
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Á MALCA

Monterrey Azucarera Lojana CA.

Catamayo abril 2, 1776

Ingeniero

Remiro León Páez

Presente

De mi consideración:

La Junta General Ordinaria de Accionistas de "Monterrey Azucarera

Lojana C.A. MALCA", celebrada el 29 "de marzo de 1996, resolvió,

entre otros asuntos, nombrar a Usted PRESIDENTE de la Compañia,

O para un periodo de UN AñÑO,' contado a partir de la fecha de su

designación.

MALCA se constituyó mediante escritura pública autorizada Por el

í Notario Tercero del Cantón loja el 14 de enero de 1959 y se

inscribió en el Registro Mercantil con el Nro. 121, a 16 de

enero del mismo 2ñ0. :

En tal virtud, se dignará cumplir las atribuciones conferidas a

- ' su dignidad y que constan en los Estatutos codificados mediante

autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Loja, el 13
re de 1990, inscrita en el Registro correspondiente del

e.” Cantón Cas amayo, el 24 de diciembre del mismo año.

     
RAZON: Acepto el nombramiento de
Presidente de MALCA, que antecede.
Catamayo, 2 de abril de 17996.

   
: AT

Ir Ramiro Leén PáezTap Ce Ta
PI NI

  

 

2par.Ega?o

CATAMAYO: ingenio Monterrey - Casilla: M — Tetfs.: 677153 — 677143 — Telefax: (593-7) 877154
LOJA: Imbabura 1582 - Casilla: 471 — Telfs.: 571810 — 571979 — Fax:(593-7) 573051
GUAYAQUIL: P. Icaza 703 - Casilla 868659 — Telf.: 580384 — Telefax: (593-4) 581112

QUITO: Padre Menten 137 ( Ls Vicentina) - Casilla 170320 A — Telfs.: 543835 - 521573

  



1
4

TIFICO

 

. poes eS

> "TU Queda inscrito el NOMSBRANIENTO que antecedey

en el Rvistro respectivo del presente año, bajo el

niimero D03 (2) repertorio nímero CILNTO SEIS (106),

ATT
tárayo, 13 de to de 1996.  
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   Br, Ing. Ny YiS)

Steve Brow ¡íidilgo, o Zo
o_.. eci o. o Ñ

Na UN me

“De miConsideración: : o

La Junta General Ordinariade Accionistas de "Monterrey Azucarera Lojená Cin. *
(MALCA), reunida el día viernes 17 de los cursantes mes y año, procedió ¿4  nctn
brar a Usted GERENIE GENERAL de la Conpañía, para el periodo de DOS .AñOS con
tados a partir de la inscripción de su nanbramiento en el Registro Mercantil.

MALCA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el. blotario Ter-
cero del Cantón Loja el 14 de enero de 1.959 e inscrita en el :¡RegistroMexcañ-
til del mismo Cantón, el 16 de enero del preindicado año 1 .959. :

De conformidad con los Estatutos Socíales de la Empiesa, Usted tienela repre-
sentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y sus atribuciones
constan en la escritura autorizada por el Notario Público Cuarto delCantón to
ja el 13 de diciembre de 1.990, e inscrita en el Registro Correspondiente del
Cantón Catamayo, el 24 de diciembre del mismo añoi l

En tal virtud, se dignará cumplir lo dispuesto en los Estabutdt Sociales de ' -
MALCA.

Atentamente.

P"MONIERREY AZUCARERA LOJANA C.A. |

zz
Ing. Ramiro león Páez,
PRESIDENIE
    

 

RAZORN:

 

CERTIFPICO:,
pr

MER
CAN

Queda inscrito el NOMIRAMIENTO DE GEWRpiE  
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CATAMAYO: Ingenio Monterrey - Conifia: PM — Tells.: 677154 - 677153 - 677143 A
LoJa: l tnbabura 1560 - Casio; 471 — Tolla.: 571810 - 571979 — Fnac: (309.7) 57091

de GUAYAQUIL: P. lenan 703 - Casilla: NSB9, — Tells,: 581112 - 560354. — Fx: MLSany
Quito: Padre Mantan 137 (La Vinendunj Conta 1707190NAAUTE q
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No ad , a
e . Quella copla del nonmiasdento que antodcudos ne

encuentra Jebidimento inscrita en el Registro rerpedrlvo

led presente año, bajo el Número UKO (1) raportorid rio»

VEINTIStIS (26) de echa 20 da Duiarzo de 1095

A A,
Y

Caltamayo y 20
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hh MALCA | Ub
lonterrey Azucarera Lojana C.A.

AAAAAAAACTA_DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAARIAADE ACCCIONISTAS:

En Catamayo, en las Oficinas de la Empresa ubicadas junto al

ingenio Monterrey, el día de hoy 25 de julio de 1996, alas

-15H00, se: reunen los Accionistas de "Monterrey Azucarera

Lojana C.A. MALCA", conforme al siguiente detalle: docto”
Lal

ACCIONISTA NRO. ACCIONES ta dm
; . . ,

o ssl

Enith Hidalgo de Eguiguren 600.000 200 tosp

María Olivia Hidalgo 600.000

Melva Lucía Hidalgo 600.000 >. A

Miguel Angel Hidalgo 600.000

¿Máximo Hidalgo 6. 600.000 A

Gonzalo Hidalgo 6. (400.000 :

Y. Benjamín Hidalgo 6. 600,000

Cada acción tiene un valor nominal de S/., 1.000=: cada!ura,

encontrándose totalmente pagadas.

' Presente la totalidad del capital de la Compañia, y a pedido
de todos los señores accionistas, el Ingeniero Ramiro León,
Presidente de-la Comañía, declara instalada la Junta, en la
que interviene como secretario el Gerente, General Ingeriero

Steve Brown Hidalgo.

Seguidamente, el Presdiente expone a la Junta que algunos
accionistas han solicitado celebrar esta reunión para ver la
posibilidad de resolver aumentar el Capital Suscrito de la
Empresa, lo que constituye el único punto a ¡Eratarse, de no
resolver la Junta. lo contrario. o

Expuesto que ha sido el asunto a resolverse, los accionistas
aceptan por unanimidad celebrar la Junta General con carácter
de Universal, aprobando pará el efecto el punto a tratarse Y
que fuera Expuesta por el Presidente de la Compañía.

Prosiqguiendo con el desarrollo: de'113' reuñión y una vez que se
han analizado los EstadosFinancieros al cierre del ejercicio

econémico de 1995, la Junta resuelve por unanimidad aumentar
el Capital Suscrito de la Empresa en S/. 2.800'000.000=. El

aumento de capital resuelto se pagaría de la siguiente forma:

Reserva Revalorización Patrimonio S/. 1.9387'447.518=

AparteFuturas Capitalizaciones S/,. 244 "552.482=
Numerario S/. 568 "000, 000=

Como consecuencia del aumento de Capital, se reformaría el
Estatuto en lo que se refiere a la cifra del capital y a las
acciones que lo representa.

 

 

 

CATAMAYO: Ingenio Monterrey- Casilla: M — Telfs.: 677153 — 677143 — Telefax: (593-7) 677154

LOJA: Imbabura 1582 - Casilla: 471 — Telfs.: 571810 — 571979 — Fax:(593-7) 573051

GUAYAQUIL: P. Icaza 703 - Casilla 8669 — Telf.: 560364 — Telefax: (593-4) 581112

QUITO: Padre Menten 137 ( La Vicentina)- Casilla 170320 A — Telfs.: 543835 - 521573

  



La Juntatambién resuelve autorizar al Gerente General para
que realice los trámites legales necesarios para perfeccionar

el aumento resuelto.

lina vez concluido el asunto materia de. la reunión, el
Presidente declara un receso de media hora, para que se
redacte el acta, concluida dicha redacción, el Presidente
reinstala la reunión, dispone que el Secretario dé lectura
del acta .en referencia, la misma que es aprobada. por la
Junta, con lo que el Presidente clausura la reunión, siendo

las 17H00. Enmendado "Suscrito".- Léase.

   

  

Ing «Miquel Angy, Hidalgo  

    Galo
Eni Al
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MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. - M.A.L.C.A.:

Cuadro de integración del aumento de capital conforme a

- Resolución Junta General de Accionistas de 25 deJulio de 1996

CAPITAL ACTUAL AUMENTO cAPI PAGADO CON: TOTAL AUMENTO CAPITAL

ACCIONISTA RESERVA . APORTES DE. (SUSCRITO YPABADO)

e . REVALORIZACION FUTURA NUMERARIO CAPITAL toos *

 

e

a

Att. Dionicio Pardo Rojas
ABOGADO

( Matricula 529 - Loja

 

 



  

DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el” s

señor Intendente de Compañías de Cuenca, en el. .

Artículo Segundo de su Resolución Nro. 96-3-1-1-252,

de fecha 16 de septiembre de 1996.- e

Loja.-a20 de septiembre de 1996.

 

Dr. Arma ptm, LOJA
Notario Tercero del cantón Loja.
Dando cumplimiento a la Resolución Nro. 96=3I=1=1-252 de fecha

16 de septiembre de 1996 dictada por el Dr. César Toral vás -

quez Intendente de Compañías de la ciudad de Cuenca procedo a

marginar dicha resolución en la escritura pertinente para los

fines legales consiguientes.- Loja, 20 de septiembre de 1996.
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qe «la ¿Propiedad
— EATAMATO — ECUADOR:
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Con esta fecha y. dando. cúmplimiento a lo. dispueáto por el
Doctor César Toral Vásquez, INTENDENTE. DE COMPAÑIAS DE CUENCA;
en el Artículo Tercero de -la Resolución aprobatoria Nro. ?6-3-1-"

o 11-252, procedo a inscribir la. Escritura Pública de . AUMENTO DE -
$ coo CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, en. el registro Mercantil del

presente año, bajo cel número UNO (1) repertorio número ciento
treinta y siete (137), conjuntamente con la Resolución
Aprobatoria de fecha 16 de septiembre de 1996.-

   

   
+

Catamayo y kre de 19265

d
a

 IICISTRADERIA MERCANTIL DEL” CANTOR,y Loa

Con esta fe ha y dando cumplimiento a lo dgspuesto:por el Dr, Cásar

- torar Vásquez, INTENDENTEDE COMPAÑIASDESUBNCA, en el Art. Cuarto
de la Resoluéión Aprobatoría Mo.EEseprocedió a margi-

nar en la Inseripción deJa escritura de eonstitución.-

loja, >»de septiembre de 19%.

As a “oa

REGISTR
ECAnoc|

it

 

REGISTRADOR MERCANTIL
- CANDON LOJA ,

 


